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RESOLUClON de la Dirección General de Plazas 
y Pr01Jincias Afri,canas por la que se anuncia con. 
curso para la provisión de una plaza de Juez de 
Primera 1nstancfa;. e Instrucción vacante en el 
Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial. 

Ya.cante en el Servicio de Justicia de la Guinea Ecuatorial 
una. plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción se anun
cia su provisión a concurso entre funcionarios de la Carrera 
Judicial con la categoría de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de a.scenso o entrada qUe no hayan cumplido la edad 
de cuarenta años el día en que termine el plazo de presentación 
de instancia.s, en el caso de que hayan de ser destinados por 
primera vex a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotada en el vigente presupuesto de 
Ayuda Y Colaboración de los mencionados territorios con los 
emolumentos anuales siguientes: 

Sueldo, trienios y paga.s extraordinarias que correspondan al 
f'UIlcionario por su Cuerpo. 

El complemento compensatorio de complemelIltos del Cuerpo 
óeprocedencia y el de incentivo de destino que establecen el 
artículo tercero de la Orden de 23, de mayo de 1967 por la que 
se aprueba la reforma de retribuciones del personal perteneciente 
a Guerpos del Ministerio de Justicia destinados en Guinea¡ Ecua
torial, inserta en el ({Boletín Oficial del Estado» número 129, 
de 31 del citado mayo. 

Un complemento especial del 135 por 100 del sueldo ,y trie
nios del funcionario (excepto pagas extraordinarias), que se 
devengará sólo en lo que exceda del complemento compensa-
torio citado, y la ayuda familiar que le corresponda. . 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
mteresado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentisilno señor Director g,eneral de Plazas y Provincias 
Africana.s (Presidencia del Gobierno) , por conducto de la Di
r.ección General de Justicia, que las cursará a la citada Direc
ción General manifestando respecto a cada uno de los concur
santes si es o no destinable. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
dia.s naturales contados a partir del sigUiente al de la publica
ción de eSte anuncio en el ({Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios o documento equivalente. 
b) Certificado ' de nacimiento, legalizado si está expedidO 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el a.spi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter évolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesa.ria.s para residir en clima ecuatorial; y 

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentaria en la Península con la percepCión ín
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso, a.si como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones de la 
Guínea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de, abril de '1947. 

. La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los licitadores, podrá 
deSignar a cualqUiera de ellos siempre que cump,la las condi
ciones exigid¡¡s en el presente concurso o bien declararlo desierto 
si 10 estima conveniente. 

' Madrid, 22 de junio de 1967.-El Director general, José Diaz 
de Villega.s.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de tres plazas ' de Oficiales 
Secretarios de Juzgado vacantes en el Servicio de 
Justicia de la Guinea Ecuatorial. 

Vacantes en el Servicio de Justicia de la Guinea EcuatorIal 
tres ' plazas de Oficiales Secretarios de Juzgado, se anuncia su 
provisión a concurso entre funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos de Secretarios de Juzgádos Municipales y Comarcales 
o al de Oficiales de la Administración de Justicia que no hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias, en el caso de que hayan 
de ser destinados por primera vez a aquella Administración. 

Cada una de las expresadas plazas está dotada en el vigente 
presupuesto de Ayuda y Colaboración de los mencionados terri
torios con los emolumentos anuales siguientes: 

Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que corresponda al 
funcionario por su Cuerpo. 

El complemento compensatorio de complementos del Cuerpo 
deproceden<'Ía y el de incentivo de destino, que establecen el ar
tícUlo tercero de la Orden de 23 de mayo de 1967, por la que 
se aprueba la reforma . de retribuciones del personal pertene
ciente a Cuel"1pos del Ministerio de Justicia destínados en Gui-

nea Ecuatorial, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO» nú-
mero 129 del citado mayo. ' 

Un complemento especial del ciento por ciento del sueldo y 
trienios del ' funcionario (excep·to pagas extraordínaria.s), que 
se devengará sólo en lo que exceda del complemento compen
satorio citado, y la ayuda familiar que les corresponda. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civU 
del ínteresado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincia.s 
Africanas (Presidencia del Gobierno), pOr conducto de la Direc
ción General de Justicia, que la.s cursará a dicha DireccióC 
General, manifestando respecto a cada uno de los concursante. 
si es o no destínable 

El plazo de presentación de instancia.s será el de treinta 
. días naturales contados a partir del siguiente al de la puDI1P 
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estadolt, 1 
estarán acompañadas de los documen.tos siguientes: 

a) Hoja de servicios O documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está exPCdida. 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica ofíCial acreditativa de que el a.spi

rante no padece lesiones de tipo tubercUloso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir la.s condiciones físicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial. ' 

d) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en 
justificaciQn de los méritos que aleguen. . 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales los que resulten designados tendrán aerecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, aili como los 
de las licencia.s reglamentarias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
SUjetándose además a la.s condiciones establecida.s en el vigente 
Estatuto del Personal al Servicio de las Admínistre.ciones de 
la Guinea ecuatorial aprObado por Decreto de 9 de abril 
de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los m~ 
ritos y éircunstancias que concurran en los solicitantes, podra). 
designar a CUalquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto, si lo estima conveniente. 

Madrid, 22 de junio de 1967.-El Director general, José Diez 
de Villegas.-Conforme, Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de PlazGI 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de treinta plazas de Melé8-
tros nacionales, cuya clasificación entre Maestros 
y Maestras se determinará oportunamente, vacanteS 
en el Servicio de Enseñanza de la Promncta ele 
Sahara. 

Vacantes en el Servicio de Enseñanza de la Provincia de 
Sahara treinta plazM de Maestros nacionales, cuya clasifica.
CIón entre Maestros y Maestras se determínará oportunamen,te, 
se anuncia su provisión a conCurso entre Maestros y Ma.es.tras 
nacionales pertenecientes al Escalafón del Magísterio Naciooa¡ 
en situación de actividad que no hayan cumpUdo la edad de 
cuarenta años el dia en que termíne el plazo de presentación 
de instancias, en el caso de que hayan de ser destinados por 
primera vez a aquella Administración. . 

Ca<la una de las expresadas plazas está dotada en el Presu
puesto de la provincia con los emolumentos anuales sigUientes: 
sueldo trienios, pagas extraordinaria.s y complementos que co-. 
rresponda al funcionario por su Cuerpo, la asignación de resi., 
dencia correspondiente y la Ayuda Familiar a que tengan de
recho. 

Las instancil\S, en la.s que se hará constar el estado ciVil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán diri
girse al excelentísimo señor Director general de Plazaa y Pro- _ 
vincia.s Africanas -Presidencia del .GobiernQ-, por conduoto 
de la Dirección General de. Enseñanza Primaria, que curs8l"á 
tan sólo las de aquellos solicitantes que considere de6~6Il. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta dias 
naturales COI; tados a partir del siguiente al de la pUDl!cación 
de este anuncio en ~l «Boletin Oficial del Estado», y le. toma. 
de posesión tendrá lugar el día 1 de octubre del año en curso, 
fecha de iniciación del curso escolar en la provincia, y estarán 
acompañada.s de los documentos siguientes: 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación académica, en la que se hará constar 1a.s 

calíficaciones obtenida.s en las a.signatura.s de la carrera.. 
c) Certificadón de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
d) , Certificado médico oficial acreditativo de no padecet" 

lesiones tuberculosas de carácter evolutivo, sean o no bacilifera.s, 
así como de no presentar desviación acentuada. de la norme.
l1dad psíquica, de tipo caracterológico o temperamental. ' 
. e) Certificado de conducta con informe de aptitud expedidO 
por el Jefe del que dependa. el a.spirante. 


